
UNDÉCIMO ADDENDUM AL CONTRATO DE INTERCONEXIÓN DE REDES 
CELEBRADO ENTRE NEXTEL DEL PERÚ S.A. Y TELEF~N~cA DEL PERÚ 

S.A.A. - 
Conste iiiediante el presente docu~nento el UNDÉCIMO ADDENDUM AL CONTlZATO 
DE INTERCONEXIÓN DE REDES (en adelante el ADDENDUM) que celebran de una 
parte: 

NEXTEL DEL PERÚ S.A., con Rcgistro Único de Contribuyente No. 20106897914, 
con domicilio en la Av. República de Coloinbia No. 791, San Isidro, provincia y 
depa~ian~ento de Lima, debidamente rwresentada por don Alfonso de Orbonoso - 
lkirnybtir. id*iililicado con dooilnciiio ;iacional dc'ideiitidnd Ko. 09336389 y por tloii 
Jorj:c Redhead Hyrne, idc~itifictido con docui~iciito 1iacion:il de ideriiidnd No. 07879049, 
según poderes inicrito en la piirtida electrónica No. 00661651 de Registro de Sociedades 
Mercantiles del Registro de Personac Juridicas de la Oficina Registra1 de Lima y Callao, 
a quieii en adelante se denominara "NEXTEL"; y, de otra parte, 

* TELEFÓNICA DEL PERÚ S.A.A. con Registro Uliico de Contribuyente 
No.20100017491, con domicilio en Av. Areauina No. 1155, Santa Beatriz, tima. 
debidanlente representada por su debidaineiik representada por su Director Negocio 
Mayorista, don Ra~ner Spítzcr Chang, identificado con documento naeio~ial de 
identidad No. 07866741 según poderes inscritosen la Ptrrtida No. 11015766 del 
Registro de Persotias Juridicas de Lima, a quién en adelante se denominará 
' c ~ ~ ~ ~ ~ ó ~ ~ ~ ~ ' .  

NEXTEL y TELEF~NICA serio denominados en Forma individua1 como la Parle y en 
conjunto como las Partes, quienes han acordado los Iérrninos y condiciones que regularkn el 
ADDENDUM y que se establecen a continuación: 

PIZIMERA: ANTECEDENTES 

1.1 Mediante contrato de iiiterconexión de redes de 17 dc junio de 1999 (en adelante el 
"CONTRATO"), las !'artes acordaron interconcctar la red del servicio iiiávil de 
caiialec múltiples de seleccíóti automática ('"troncalizado") de NEXTEL con la ied 
de Los seivicios de telefonia fija Local y larga distancia nacional e internaciollal de 
TELEFONICA. El CONTRATO fue aprobado medíante Resolución de Gerencia 

i General No. 044-99-GCfOSIPTEL. 

1.2 Posteriormente, mediante Resolución Viceministerial No. 017-2007-MTC/03 de 14 
de febrero de 2007, el Ministerio deTransportes y Coinunicaciones (en adelante el 
"Ministerio"') aprobó la transferencia a favor de MEXTEL de la concesión otorgada a 
Millicoin Ped S.A. para la pre~tacióti de los sewicios públicos de telefonía fija tocd 
e11 las n~odalidades de abonados y teléfonos públicos en tos deparíameiitos de 
Áiicasli, Arequipa, Ica, La Libertad, Lambayeque, Piura, Tacna, Liina y la provincia 
constitucio~ia! del-Callao. 



1.3 Mediantc IZesolución Viccministerial No. 856-2008-MTC/02 de 29 de agosto de 
2008 el Ministerio aprobó la transfe~cncia a favor de NEXTEL de las concesiones 
otorgadas a Nextel Servicios Integrados S.R.L. para, la prestación de servicios 
públicos de telefonía íi-ia local en la modalidad de abonados. 

1.4 El 14 de enero de 2009 NEXTEL y T E L E R ~ N I C A  celebraron el Octavo 
Addwdurn al CONTRATO, medían& el cual las Partes ampliaron la intcrconexibn 
dc sus redes y servicios establecidas en el CONTRATO, de manera tal que dicha 
relación de interconexió~i incluya la red del servicio de comunicaciones personales - 
PCS de NEXTEL. El Octavo Addendum al CONTRATO fue aprobado mediante 
Rcsoluci6n de Gerencia General No. 040-2009-GGiOSIPTEL. 

1.5 El 21 de marzo de 201 1 NEXTEL y TELEFÓNICA celebraron el Noveno 
Addendum al CONTRATO, mediante el cual las Partes acordaron modificar al 
régimen de pago para la habilitación, uso y adecuación de  enlaces de interconexión 
así coino establecer sus respectivas costos de adecuación de red por la Iiabilitación de 
dichos enlaces. El Noveno Addendum al CONTRATO fue aprobado mediante 
Resolución de Gerencia General No. 1 16-201 I-GGJOSIPTEL. 

l .O Ahora bien, siendo que actualmcnle NEXTEL y TELEFÓNICA con titulares de 
redes de telecomunicaciones para la prestaciUn del servicio de telcfonía iija, mediante 
el preserile ADDENDUM las Par?es acuerdan incorporar sus redes del servicio de 
telefoitia fija a la relación de iníereonexión establecida en el CONTRATO y sus 
adenda modificatorias, conforme a las condiciones técnicas, legales y económicas 
establecidas a continuacióri. 

SEGUNDA: OBJETO 

2.1 Medialile el ADDENDUM las Partes acuerdaii i~icorporar a la inrercooexión de  sus 
redes y servicios establecida en el CONTRATO, la interconexión entre la red del 
servicio de lelefonía fija de NEXTEL con la red del servicio de telefonia fija local, 
incluyendo la ubicada en áreas rurales y lugares considerados de preferente interCs 
social, y la red portadora local y de larga distancia nacional e internacional de 
TELEF¿)RICA, de inanera tal que se incorporen tos siguientes escenarios de 
comunicación a la iiiterco~~cxió~i estabrecida entre las Partes: 

0 )  Que los usuarios del servicio de telefonía fija de NEXTEL a nivel nacional, 
en la modalidad de abonados y teléfonos pirblicos, puedan realizar Ilainadas a 
los usuarios del servicio de telefonía fiJa de TELEFÓNICA a nivel nacional, 
en la tnodalídad de abonados y teléfonos públicos, vía interconcxí6ii directa o 
indirecta utilizando el servicio de transporte conmutado local de  un tercer 
operador. 

(i i) Que los usuarios del servicio de telefonia fija de TELEFON~CA a nivel 
nacional, cii la modalidad de abollados y telifonos públicos, puedan realizar 
llamadas a los usuarios del servicio de telefonfa fija de NEXTEL a nivel 
nacional, en la modalidad de abonados y teléfonos públicos, vía interconexión 
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directa o indirecta utilizando el servicio de transporte conmutado local de un 
tercer operador. 

(iii) Que las llamadas locales o de larga dislancia nacional realizadas por los 
usuarios del servicio telefonía fija de NEXTEL, en la modalidad de abonados 
y tdéfozios públicos, puedan ser trarisportadas a través de  la red portadora 
local o dc larga distancia nacional de TELEFÓNICA, scgún sea cl caso. 

(iv) Que las llainadas de larga distancia in~ernacional realizadas por los usuarios 
del servicio de telefo~iia fija de NEXTEL a nivel nacional, en la modalidad de 
abonados y teléfonos públicos, puedan ser transportadas a través de la rcd 
portadora de larga distancia internaciorial de TELEFÓNIICA. 

2.2 Las Panes establecen que para fa implemeniación y e,jecuciÓc de la iiiterconexión 
antes descrita iiiateria del presente ADDENDUM, se observará11 las 
iiicorporaciones al Proyecto Tkcnico de tntercoiiexión establecido en el 
CONTRATO (el "Pioyecto T6cnjco") y las Condiciones Económicas contempladas 
en el ADDENDUM, las mismas que se encuentran descritas en los anexos 1 y I I  
adjuntos que forrnaii parte integrante del presente ADBENDUM. 

TERCERA: PUNTOS Y ENLACES DE INTERCONEXÓN 

3.1 Las Partes acuerdan expresamente que el tráfico de comut~icaciones que se genere 
como consecuencia de la presente intercoriexiáli deberá ser entregado en los puntos 
de iriierconcxión establecidos por ambas Partes en el ancxo 1 del presente 
ADDENDUM, ubicados en Lima, Arequipa y la Libertad (los "Puntos de 
Ititerco~iexión"). En caso que alguna de las Pattcs opte por la iciterco~iexió~i vía 
indirecta entregará el tráfico de acuerdo al contraio que tenga con el operador que 
le brinda dicho servicio. 

3.2 Las Partes acuerdan expresainenle que la Parte que origine la llamada y, en 
coiisecuencia, fije la tarifa final al usuario, deberá asumir todos los costas 
correspondientes al transporte de dicha llainada hasla los Puntos de Interconcxióii. 
En caso que alguna de Las Partes opte por la interconexión via iudirecta con 
liquidación el cascada, asumirá los costos de acuerdo al contrato que tenga con el 
operador que le brinda diclio servicio. 

?>3.3 El nYmem de enlaces para la presente intncoiiexión deberá sniisficer cl tdfico a 
cursarse entre las redes interconectadas de las Partes, de manera tal que se preserve 
ta calidad de [as comunicaciones. Siendo este el caso, si durante la ejecución de la 
presente intercoiiexíót~ se determina, en base los reportes de tráfico, que alguna de 
¡as Parles requiere implemetitar nuevos enlaces de intercoiicxión, dicha ralle 
iniplemeniará los enlaces que se requieran asumiendo para tal efecto los costos de 
adccuacián, habilitación y uso de diclios enlaces sobre la base de lo establecido en 
el Noveno Addendurn al CONTRATO. En caso que alguna de las Partes opte por 
la interconexión vía indirecta, asumn4 los costc3s de acuerdo z 13 estabtecido en ei 
Texio Único 01-deiiado de las Norinas de Interconexión. 



3.4 Para la im~lementación de la presente interconexión, las Partes efectuarári los 
cambios de configuración en Sus redes que resulten necesarios conformes lo 
establecido en el anexo 1 de1 presente ADDENDUM. 

TERCERA: CONDlClONES GENERALES E INTERPRETACXON 

1 2 s  partes dejan expresa constancia que cl ADDENDUM no inodifica en modo alguno las 
demás cláusulas o paites integranies del CONTRATO,  sus términos yio co~idiciones de los 
acuerdos suscritos y/o vigentes entre las Partes, los mismos que se ina~itienen inalterables y 
se aplicarán, en to que comspoiida, a las redes y servicios materia del ADDENDUM. 

El ADDENDUM deberá ser interpretado de conformidad con los principios de la buena fe 
y de acuerdo a la inlencihn manifestada por las Partes. 

Cualquier modificación o alteración de alguno de los terminos acordados en el 
ADDENDUM deberá constar de manera expresa e indubitable en documento suscl.ito por 
las Partes. / 
El ADDENDUM se firma en dos (2) ejeinplares de un misino 
del rnes de octubre de 2012. 

Alfonso de Orbcgoso Baraybar 
Vicepresidente Legal y de Asuntos 

Regulatorios 
DNI No. 09336389 

A 

Jorge Rcdhead Byr~he 

NI No. 07879049 



ANEXO 1: INCORPORACIONES AL PItOYECTO TOCNICO DE 
INTERCONEXP~N 

Las Partcs acuerdan modificar el Proyecto Técnico de Intercoriexióii del CONTRATO. El 
texto incorporado en ci presente Anexo 1 reemplazara el texto de los numerales 
correspondientes del Proyecto T6cnico de Interconexión, en lo que corresponda. Efl tal 
sentido, por el preseiitc Aiiexo las Pactes acuerdati incorporar las siguientes disposiciones al 
numeral 1 del Anexo I.A, así corno reemplazar los nuinerales 2 del Anexo 1.B y lo 
nuinerules 2.4 y 6.2 del Anexo l.C del Proyecto Técnico de Intercor~exióii, conforme a lo 
siguienle: 

ANEXO No. 1.A 
CONDZCIONES BASICAS 

El presente proyecto establece las condiciolies técnicas y operativas para iiiterconedar la 
icd del seivicio de de tclcfonia fija, en la modalidad abonados y telÉfonos públicos, así 
como la red de servicios públicosmóviles, portador local, nacional y larga distancia 
intcinacional de NEXTEL con las redes del seivicio de telefonia fija, modalidad abonados 
y teléforios públicos, portador local y del servicio portador dc larga distancia iiaciooal e 
internacioital de TELEF~NICA en los lugares cii los que NEXTI7;L y TELEFÓNICA 
cuenten con redes y servicios operativos. 

La interconexión deberi perinitir la provisión de los siguientes servicios: 

e. Que los usuarios del servicio de tclefoiiía fija de NEXTEL, en la modalidad 
de ahonados y idéliiiios píiblicos, ~iiiedaii rcali/.;ir Ilainadas a lo.; usuarios d ~ l  
scr~iciu de telcroni:~ fija dc 'TEL,EFÓNIC:.~. e11 \a muilaiidnd dc nhonadus ) 
teléfonos públicos, viá iiiterconexióii directa o indirecta utilizando el servicio 
de transporte coriinutado local de uii tercer operador. 

f. Quc los usuarios del sewicio de telefaiiia fija de TELEFÓNICA, eii la 
modalidad de abonados y públicos, puedati realizar Slainadas a los ususrioc del 
servicio de telefonía fija de NEXTEL, en la iiiodalidad de abonados y 
teléfonos públicos, vía interco~iexión directa o indirecta utilizando el servicio 
de transporte conmulado local de un tercer operador. 



S. Que las IlaiiiaJas localcs o dc larga (listn~icia riacional realiiadas por Iiis 
usuarios dcl servicio telefoiiía Iiia de 'IKXTEL, en la inodalid.~d de ahoir~dos 
y teléfonos públicos, puedan ~e~trans~ortadas a travgs de la red portadora 
local o de larga distancia nacional de TELEFONLCA, según sea el caso. 

h. Que las llarnadas de larga distancia internacional realizadas por los usuarios 
del servicio de tefefonia fija de NEXTEL, en la modalidad de abonados y 
teléfoi~os púbiicos, pueda11 ser iralisportadas a través de la red poriadora de 
larga distancia internacional de TELEFÓNICA. 

1.1 Servicios básicos ofrecidos por NEXTEL 

1.1.1 TermEnaeión de llamadas: Inciuyc la coniiiulación e informacibti de 
señalización y tasación necesarias c imprescindibles a intercainbiar 
para hacer efectiva !a íntcrcofiexicin. Ida terminación de Ilainada 
supone la posibilidad de completar las llamadas o coinunicaciones 
originadas desde y Iiacia las redes y servícios del operador solicitante 
de la interconexión Iiacia y desde las redes y servicios del operador al 
que se le solicita la ínterco~iexión eii el área Local donde ambos 
tengan infraestructura instalada. 

Por este servicio TELEFON~CA pagará a NEXTEL el cargo de 
terminación establecido en el Anexo II de "Condiciones 
Ecotiómicas". 

1.2. Servicios bhsicos ofrecidos por TELEPÓNICA 

1.2.1 Terminación de llamadas: It~cluye la conmutación e información de 
señalización y tasación iiecesarias e iinpreseindibles a intercambiar 
para hacer efectiva la interconexión. La termii%acióti de Ilainada 
supotie la posibilidad de completar las Ilariiadac o cornunicaciories 
originadas desde y Iiacia las redes y servicios del operador solicitante 
de la interconexión Iiacia y desde gas redes y servicios del operador 
ai que se le solicita la itiiercoricxión en el &ea local donde ambos 
tengan inTmestructura instalada. 

llar este servicio NEXTEL pagará a TELEFÓNICA el cargo de 
ierniinación establecido en el Anexo I I  de "Condiciones 
Económicas". 

1.2.2 Tratisporte de tiamadas: TELEFÚNICA perinitirá, a solicitud de 
NEXTEL, que las llamadas origitiadas en la red de LDN y LDl de 
NEXTEL seaii enrutadas, Irarisportadas )do terminadas en los 
destinos de Larga Distancia Nacional y10 Internacional a los que 
dichas llamadas sean dirigidas. Por este scnricio NEXTEL pagará a 



TELEFÓNICA el cargo correspondiente de acuerdo con el Anexo 11 
de "Coildiciones Económicas". 

1.2.3 Transporte conmutado (triinsito local}: Es el conjunto de medios 
de traiismisíóit y conmutación de un portador local que enlazan 
distintas redes de distintos operadores en fa misma localidad. El 
servicio será brindado eri caso de así requerirlo NEXTEL y previo 
acuerdo co~nercial entre NEXTEL y el tercer operador. Por este 
servicio NEXTEL pagará a TELEFÓNICA los cargos cstahlccidos 
en el Anexo II de "Condiciones Econóniicas". 



ANEXO No. 1-33 
PUNTOS DE INTERCONEXI~N 

2. Ubicación de los Puntos de lnterconexiBn 

1 1 1 1 Real No. 208. San 1 Eiercito No. 

Cercado San Barja 
Arequipa Arequipa Arequipa Calle Alvares Calle Ainbrosio 

Tliomas No. 21 3- No. 120 Parque 
217 Industrial Mz K 

LL-A, Cercado 

- ] Junín No. 389 . . -.< 



ANEXO No. 1.C 
CA~ZACTER~STXCAS TECNICAS DE LA INTERCONEXION 

a. Los códigos de los puntos de señalización asignados a las Partes por el Miiiisterio 
de Transportes y Comunicaciones eii cada una de las ciudades donde se solicita 
interconexión son los siguie~ites: 



6.2 Diagrama de iclterconexióti NEXTEL- TELEFÓNICA (en cada PDI) 



ANEXO 11: MODIFICACIONES A LAS CONDICIONES ECONÓMICAS Y 
LIQUIDACIÓN DE TRÁFICOS 

Las Darles acuerdan incorporar los incisos e) al numeral 1;  y, b) al numeral 2 del Aiicxo I I  
"Coiidiciones Ecoiiómicas'" del CONTRATO, quedando redacíados los misinos de la 
siguiente manera: 

"1. Cawos de interconexión y va,apos Dor I a s  servicios brindados por TELEFÓNICA 

(...) 

e) Cargo por terniinacion de Ilania<la originada eii la rcd fija de NEXrlCL y 
terniiiiada en la re11 íija [le T I C L E ~ ~ N ~ ~ : A .  

Las Partes acuerda11 que la liquidación del tráfico originado en la red fija de NEXTEL 
y terininado en la red fija de TELEFÓNICA se efectuará eli fonna directa entre ellas. 
Para éste esceiwio, NEXTEL pagará a TELEFÓNICA el cargo de interconexión tope 
por tenninación de Ilainada vigente fijado por OSIPTEL, el cual asciende actualmeiite a 
la suma de US$0,00827 dólares de los Estados Uriidos de Norleambrica por ~ilinuto 
tasado al seguiido siti incluir el IGV. 

Por otro lado, por el tráfico originado en la red fija de NEXTEL y terminado eii la red 
. l a  rural de TELEFÓNICA, TELEFONICA fijará la tarifa al usuario final y pagará a 
NEXTEL el cargo de interconexión tope rural por terminación de llamada vigente 
fijado por OSIPTEL, el cual asciende actualme~ite a la suma de US$0,00261 dólares de 
los Estados Uliidos de Noríearnérim por minuto tasado al segundo sin iiicluir el IGV. 

Asiinismo, en el escenario señalado en el párrafo precedente, TELEFÓNICA pagará a 
NEXTEI, el cargo por facturación y cobranza vigente fijado par OSIPTEL, el cual 
asciende actualmente a la suma de US$0,0035 dólares de los Estados Unidos de 
Nortea~nérica por llamada. Por otro lado,NEXTEL aplicará un descuento por 
morosidad ascendente a 2%. 

El cargo por terriiiiiacióii de Ilaiiiada originada en la red fija de NEXTEL y tcrniinada 
en la red fija de TELEFÓNICA variará cualido por aplicación de una norma o de un 
mandato emitido por OSIPTEL, NEXTEL sea obligadaa variar dicho cargo de 
tcnninación. 

f) Cargo por tilinsliorte conmutado do larga distancia nacíonal. 

agará a T.ELEEÚNICA el cargo por transporte conriliitado de  larga 
distancia nacíonal, el cual asciende actualmente a la suma de US$0.00806 dólares de 

nidos de Norteam6rica por mini110 tasado al segundo si11 inclirir el 1GV. 
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g) Cargo por transporte coninutado local. 

NI(X'l')i,l. pagari a 'L')~,LEF~NIC:A cl wrgu por traiisporle conniiiiado loc~l. cl cual 
asciciidc ;~ctiialineiiic :i la sunia dc lIS$0.001 10 ilólares dc los I:si~iios Uiiidoh dc 
Norteamérica por minuto tasado al segundo sin incluir el IGV." 

"2. Careos de iiiterconexi0ti v pagos nor los servieios brindados ~ o r  NEXTEL 

b) Cargo por terminaciór~ de llamada originada en la red fija de TELEFÓNICA y 
termiiiada en Ia red fija de NEX'rEL. 

I .ns I'ai~cs .~~iicril;in qiic la liqiiid~ciíin del 1r;ilico origiiiado cii Iti rcd lii;i dc 
'I'ISI,EF¿)IYICA y ierniiiixio en la v a l  dc NEX'I'EI. sc cfectuüri eri firiiiu direcia 
entre ellas. Para éste esccriario, TELEFON~CA pagará a NEXTEL, el cargo de 
interconexióil tope por terirninación de Ilaniada vigente fijado por OSIPTEL, el cual 
ascieiide actualniente a la suma de US$0,00824 dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica por minuto tasado al segundo sin iiicluir el IGV. En caso que 
TELEFÓNICA opte por la interconexi811 vía indircctacon liquidación en cascada, 
asumirá los cosios de acuerdo al contrato que tenga con el operador que le briiida dicho 
servicio. 


